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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 

SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, 

CONVOCADAS POR ORDEN DE 28 DE ENERO DE 2019, DE LA CONSEJERÍA DE 

HACIENDA (BORM Nº 25, DE 31/01/2019), POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN 

COMPLEMENTARIA DE ASPIRANTES QUE HAN REALIZADO LA SEGUNDA 

PRUEBA DEL EJERCICIO ÚNICO. 

 

 

Habiendo finalizado la corrección de la SEGUNDA PRUEBA DEL EJERCICIO ÚNICO 

de las pruebas selectivas para acceso al CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS de la 

Administración Pública Regional, mediante promoción interna, realizada en cumplimiento de la 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se da 

cumplimiento a la Sentencia número 60/2022, de 8 de marzo, del Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo número seis de Murcia, Procedimiento Abreviado número 201/2021, el Tribunal, de 

conformidad con lo establecido en la base general 6.2.6 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 

Consejería de Hacienda 

 

R E S U E L V E :  

 

Primero.- Publicar la relación complementaria de los aspirantes que han realizado la 

SEGUNDA PRUEBA DEL EJERCICIO ÚNICO de las pruebas selectivas para acceso al CUERPO 

DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS de la Administración Pública Regional, mediante 

promoción interna, realizada en cumplimiento de la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda 

y Administración Digital, por la que se da cumplimiento a la Sentencia número 60/2022, de 8 de 

marzo, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número seis de Murcia, Procedimiento 

Abreviado número 201/2021, con indicación de la puntuación obtenida, que se recoge en el anexo. 

 

Segundo.- Contra la presente Resolución cabe formular reclamación ante el Tribunal en el 

plazo de 5 día hábiles, a contar desde el siguiente a su exposición en el Tablón de Anuncios del 

Registro General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de 

carácter general y en la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública de la 

Región de Murcia, ubicadas ambas en el Edificio Administrativo Infante, Avd. Infante D. Juan 

Manuel, nº 14, 30011 de Murcia. 

 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL, 

(documento firmado electrónicamente al margen) 

Fdo: Mª Carmen González Castillo 
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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: DGX00P18-3 

CONVOCATORIA AL CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 

MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA 

ANEXO 

RELACION COMPLEMENTARIA DE OPOSITORES QUE HAN SUPERADO LA 

SEGUNDA PRUEBA DEL EJERCICIO ÚNICO 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

***8549** CALERO ARNAL, ANA MARIA 25,067 
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